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Tres.~Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
- gara.nUzado el cumplimiento de la obligación impuesta por el

artículo 19 del Decreto 2853/1Q6(, de 8 de sePtiembre:
Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984

para terminar la instalación de los tanques que deberá ajustarse
ala documentación presentada. '. .

Lo que comunico a 'v. I. para su'conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de noviembre de le&4.-P. O. (Orden de 19 de

febrero de 1982>, el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarlas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Ali~enta

rias.

Cuatro.-eonceder un plazo hasta el 30 d~ 'octubre de 1984
'Para .terminar la instalación d 11 tanque que deberá ajustarse a
la documentación presentada.

Lo que ,comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe
':Irero de 1{182) , el Director general de ]ndustrias Agrarias y
AJimentarias, Vicente Albero Silla.

Urna. Sr. Director general de ]ndustrias_ Agrarias y Alimen
tarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Francisco
Chao Escobar para acoger la Instalación de un tanque refd
ge-rante de leche en Cala {Huelval a los beneficios previstos
en el Decreto 2392/UY72, de Hl de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, según los criterios de la Orden mi
nisterial. de Agricultura y Pesca _de 30 de julio de i981,

Este Ministerio ha resuelto: .

Uno.-Decíarar la instalación de un tanque de Tefrigeración
de leche en origen en Cala (Huelva) por don Francisco Chao Es
cobar comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura' y Pes
ca de 30 de ?ulio de 1981, a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del
Decrete 285311964. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los articulos tercero y
octavo del Decreto 21392/1972, de!'.3 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente; con~er una"subvención de pe
setas 174.600, aplicada a una inversión de 1.545.674 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 19M. programa 223 (In
dustrialización y Ordenación Agro-Alimentaria).

Tres.--::Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cump.limiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2653/1004, de 8 de· septiembre. .

C;ua!ro.-Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1994
para ~rminar la insta}ación d19 los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que oomunico a 'v. I. para su 'conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984 -P. D. 'Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Induatrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Alber J Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de ]ndustrias Agrarias y AJimen-
tarias.
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1052 ORDEN de lB de noviembre de 1984 por la. que
se declara comprendida en zona de preferente lo·
calización iridustria~ agrartQ la instalación de un
tanque refrigerante de leche en origen en Cala
(HuelvaJ por don Francisco Chao Escobar.

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que
se declara 'Comprendida en zona de preferente lo~
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en Etreros
(Segovia) por don Mauro González Marug4n.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Mauro Gon.
zález Marugán, para acoger la instala.ción de un tanque refrige
rante de leche en Etreros (Segovia) a los beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de Hl de agosto. sobre industrias &.Ira
rias de interés preferente, según los criterios de la Orden minis·
tedal de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,
- Este Ministerio ha resuelto:

Uno ..-Declarar la instalación del ta.nqu~ de refrigeración de
leche en origen en Etl"!3ros (Segovia) por don Mauro González
Marugán, comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, definida en la, Orden ministerial de Agricultura
y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de 10 que dispone
la Ley 1.52.11963, de 2 de diciembre, y según la normativa del
Decreto 2853/19&4, de 8 de 96'Ptiembre. .

DOB.-De los ·beneficiosseña.l&dos en los articulas 3,° .,8.0

del Decr-eto 2392/1'972, de 16 de agosto. sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder una subvenCión de 37.000 pesetas.
aplicada a una inversión de 595.300 peseta<J.

Esta subvención se pagará con cargo a la ~pllcación presu
puestaria 21.09.711 del presupuesto de 1984. programa 223 Undus
triali:z.ación y Ordenación Agro-Alimentaria).

. Tres.-S-e adoptarán las_ medidas 'pertinentes para. que quede
garantizado el cumplimientó de la obligación impuesta por el
artículo t'9 del Decreto 265311964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conced€r un plazo hasta el 30 de octubre de 1'98t
para terminar la instalación· de los tanques que deberán ajus
tarse El la d.Ócumentación p~esentada.

. Lo que comunico a V~ 1. para su conocimiento y ~fectos.
Madrjd~ 16 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1962). el Director general de Industrias Agrarias
y AHme-nts.rias. Vicente Albero Silla. _.

Ilmo. Sr Direct.or general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.
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ORDEN... de 16 de noviembre ,4e 1984 par J.a que
6e declara comprendida en zOna. de preferente lo
caUzación industri.al agraria la instalación de un
tanque refrigerante de teche en origen, en Almerio
(capitalJ, por don Simón .Caparrós .Sánchez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Simón Capa
rrós Sánchez para acoger la instalación de un tanque refrige
rante de!eche en Almeria (capitaU, a los beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de Interés: preferente, 56gún lo'§ criterios de la Orden mHJis
terial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno:~Declarar la: instalación de un tanque' de' refrigeración
de leche -en origen en Almerfa {Capital), por don Simón Caparrós
Sánchez, comprendida en zona de preferente locálización indus
trial agraria. definida en la Orden ministerial de Agri.cultura
y Pesca, de 30 de julio de 1981. a los efectos de 10 que dispone
la Ley 152.11963, de 2 de diciembre, y según la normativa
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los bene.flcios .señalados en los articulo:> tercero
y octavo del Decreto 2392/!972. de'lB de agosto. sobre industrias
agrarias de interés preferente conceder una subvención d,6 46.000
pesetas. aplicada a una inversión de 695.668 pesetas.

Esta -subvención se pagará oon ,cargo &- la aplicación presu
puestaria 21.09,771 del presupuesto de 1984, programa. 2~ ..]n
dustrialización y Ordenaetón Agroalimentaria-.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes 'para que quedt
gar.antizado el cumplimiento de la obliga.ciónlmpuesta por el
artIculo 19 d..al Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

ORDEN de 13 de noviembre de l~ por 10 que
se declara comprendida en .zona de preferente· lo
calización indus'trial agrarta .la ampliación de la
central lechera qUé .Asociación Generol Agraria
"Mallorquina .. (ACAMA) tiene adjudicada en Palma
de Mallorca (Baleares).

Ilmo. Sr.: De conformidad con "la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada por .Asociación
General Agraria Mallorquina" (ACAMA). para acoger la amplia
ción de la central lechera que dicha Entidad tiene adjudicada
en Palma de Mallorca <Baleares) a los beneficios previstos
en el De.;reto 23~2/1972, de 18. de agosto, sobre industrias. agra·
rias de itLterés preferente, según los criterios del Real Decreto
3184/1978, del dg diciembre, por el que_se declara zona de
preferente locfllizadón industrial agraria la provinCIa de- Ba~
leares,

Este Minist~r;o ha reSUelto;

Uno.-Declarar la ampliación de la central lechera que .Aso
ciación General Agraria Mallorquina" (AGAMA) tiene adjudica
da en Palma de Mallorca .(Baleares) comprendida en zona
de preferente localización industrial agraria de la provincia
de Baleares definida en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de
~nero, a. los efectos de 1) que dispone la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y según la. normativa del Decreto 2853/1964,
de' 8 de septiembre. .

Dos.-]ncluir dentro de la zona de preferente locahzación
industrial agraria la actividad propuesta.

Tres.-Otorgar los benefic~os señalados en los artículos 3.°
y 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en 1& cuantía
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos,· por no
haber sida solicitado, así como los suprimidos por las Le>:es


